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El Ayuntamiento de Tomares pone en marcha los Talleres Munici-
pales de Cultura, un amplio y variado y programa diseñado para 
atender las inquietudes culturales de los vecinos.

Hoy más que nunca, pese a las muchas dificultades ocasionadas por 
la pandemia, que han llevado, incluso, a que este tipo de actividades 
se hayan suprimido en no pocos municipios de nuestro entorno, en 
Tomares hemos querido mantener nuestro compromiso con los veci-
nos y ofrecemos hasta 16 talleres culturales pensados para todos los 
gustos y edades.

Les informamos que durante el curso 2020-21, los Talleres Munici-
pales de Cultura seguirán en todo momento, con el objeto de garan-
tizar su seguridad, las normas de distanciamiento e higiene dictadas 
por las autoridades sanitarias. En ese sentido, las fechas, horarios y 
número de plazas disponibles en los diferentes talleres podrían verse 
alteradas por las normas que decreten las autoridades competentes.

Muchas gracias por su colaboración.





talleres adultos

Baile Flamenco Adultos Ma + Ju, 19:00 - 20:00 8

Bailes Latinos Avanzado Ma + Ju, 19:00 - 20:00 8

Sevillanas Grupo I Lu + Mi,  20:00 - 21:00 8

Tai-Chi Grupo I Ma + Ju,  19:00 - 20:30 12

Cante Flamenco
Iniciación Lu, 17:30 - 19:00 6

Avanzado Lu, 19:00 - 20:30 6

Guitarra Flamenca

Iniciación Ma, 16:30 - 18:00 6

Medio Ma, 18:00 - 19:30 6

Avanzado Ma, 19:30 - 21:00 6

Restauración 
de Muebles

Grupo I Ma, 10:00 - 13:00 12

Grupo II (Preinscripción) Ma, 18:00 - 21:00 12

Grupo III Ju, 18:00 - 21:00 12

Pintura

Grupo I Lu + Mi, 16:30 - 18:30 16

Grupo II Ma + Ju,  11:30 - 13:30 16

Grupo III Ma, 16:30 - 18:30
Mi, 18:30 - 20:30 16

Grupo IV Lu + Ma, 18:30 - 20:30 16

Grupo V Ma + Ju, 9:30 - 11:30 16

Moda:
Diseño y Creación

Grupo I Ma, 9:30-11:30 + Ju, 11:30-
13:30 16

Grupo II Ma, 11:30-13:30 + Ju, 9:30-
11:30 16

Grupo III Ma, 16:30 - 20:30 16

Grupo IV Mi, 16:30 - 20:30 16

Taller Grupos Horarios Horas



talleres infantiles y juveniles

Baile Flamenco Juvenil Lu + Mi, 18:00 - 19:00 8

Iniciación a las Artes Grupo I Lu + Mi, 17:00 - 19:00 16

Pintura Juvenil Grupo I Ma +Ju, 16:30 - 18:30 16

Danza Clásica
Iniciación Ma + Ju, 17:00 - 18:00 8

Avanzado Lu + Mi, 19:00 - 20:00 8

Sevillanas
Grupo I Lu + Mi, 17:00 - 18:00 8

Grupo II Ma + Ju, 18:00 - 19:00 8

Hip - Hop

Avanzado Lu + Mi,  20:00 - 21:30 12

Medio I Ma+ Ju, 17:00 - 18:30 12

Iniciación I Vi, 16:30 - 18:30 8

Medio II Vi, 18:30 - 20:30 8

Taller Grupos Horarios Horas

otras actividades

Monográfico Trajes de Flamenca

Febrero -  Abril
Abonados Carnet SC: 70 €  / No abonados 90 €

Lu + Ju  16:30 - 18:30 h.

Lu + Ju  18:30 - 20:30 h.

Club de Lectura Club de Cine Pintura al Aire Libre

Ju  19:00 - 20:00 h. 
Gratuito

Un jueves al mes
Gratuito Miércoles por la mañana



información general

Más información en: Tel 954 15 92 10 / cultura@tomares.es

Está previsto que los talleres culturales de la 
temporada 2020/2021 se inicien con normali-
dad y de forma presencial, a partir del próxi-
mo 1 de octubre, salvo que las Autoridades 
competentes dicten nuevas medidas que lo im-
pidan. 

Para ello, se han implantado todos los proto-
colos de higiene, desinfección, reducciones 
de aforos y distanciamiento establecidas y re-
comendadas por las autoridades competentes 
para garantizar la seguridad y salud, tanto de 
alumnos como de monitores y demás personal 
que trabajan para ofrecer este servicio a nues-
tros vecinos.

Así mismo, las solicitudes de plaza sólo po-
drán realizarse de forma telemática, a tra-
vés de los formularios que se pondrán a dis-
posición de los interesados en la página web 
municipal www.tomares.es, en los plazos ha-
bilitados para ello, de acuerdo con el siguiente 
calendario:

Información de interés

1) La solicitud de baja de los TMC, se reali-
zará en el SAC o a través de la Sede Electro-
nica de este Ayuntamiento y surtirá efecto a 
partir del mes siguiente al de la fecha de recep-
ción de la misma, debiendo abonar los recibos 
pendientes. 

2) El pago de los TMC, será mensual y domi-
ciliado en el número de cuenta aportado en el 
formulario de inscripción. 

3) La realización de los TMC y sus horarios 
estarán condicionados por el número de 
alumnos que se inscriban, pudiéndose sus-
pender talleres u horas si no se cubre el núme-
ro mínimo de alumnos o ampliar los horarios 
y grupos si la demanda supera el número pre-
visto por clase.
 
4) Por razones de limitación de espacio habrá 
TMC en los que exista un cupo máximo de 
alumnos. 

5) Los alumnos de los TMC, podrán tomar par-
te en concursos o actividades organizadas por 
la Delegación Municipal de Cultura o Festejos 
del Ayuntamiento de Tomares o cualquier en-
tidad pública o privada, de las cuales se dará 
información previamente. 

6) Los periodos vacacionales de los TMC 
serán los mismos que los previstos en el ca-
lendario escolar 2020-2021 para la provincia 
de Sevilla y las fiestas locales señaladas por el 
Ayuntamiento de Tomares. 

7) Las inscripciones en cualquier TMC implican 
el conocimiento y aceptación de estas normas.

Plazos de inscripción

• Del 18 de junio al 28 de Agosto: Solicitud 
de reserva de plaza para aquellos alumnos 
que hayan estado inscritos en la actual tem-
porada.

• A partir del 1 de septiembre: Plazo de 
inscripción para nuevos alumnos.

LAS SOLICITUDES DE PLAZA SÓLO PODRÁN 
REALIZARSE DE FORMA TELEMÁTICA



tarifas TMC

 

Nº de horas
 por mes

Abonados al 
Carnet Socio-Cultural

EMPADRONADOS
No Abonados al 

Carnet Socio-Cultural

NO EMPADRONADOS
No Abonados al 

Carnet Socio-Cultural

4 horas 7 €/mes 14 €/mes 28 €/mes

6 horas 10,50 €/mes 21 €/mes 42 €/mes

8 horas 14 €/mes 28 €/mes 56 €/mes

12 horas 21 €/mes 42 €/mes 84 €/mes

16 horas 28 €/mes 56 €/mes 112 €/mes

El Ayuntamiento, para cada Taller o Activi-
dad sociocultural que organice, establece 
los siguientes descuentos:

· Para abonados socio-culturales…... 75 %
· Para empadronados en Tomares…. 50 %
· Para colectivos específicos: se fijará en    
  cada actividad.

(Un usuario no podrá beneficiarse de más 
de un descuento)

exenciones, reducciones y bonificaciones

En aquellos casos en los que el Área de 
Servicios Sociales, mediante informe jus-
tificado, indique la necesidad o idoneidad 
de que un usuario haga uso de alguno 
de los servicios regulados en la presente 
Ordenanza y se acredite que sus circuns-
tancias económicas no le permiten hacer 
frente al pago de dichos servicios, se esta-
blecerá un descuento en el precio de éstos, 
cuyo importe se determinará en función 
de las circunstancias concretas de cada be-
neficiario. 



Los datos contenidos en esta publicación son correctos salvo error tipográfico

tarifas abono ASC

1)  El Ayuntamiento, para cada Taller o Ac-
tividad sociocultural que organice, establece 
los siguientes descuentos:

Para abonados socio-culturales ........  75%
Para empadronados en Tomares ......  50%

2)  Los miembros de familias numerosas, re-
conocidos mediante el correspondiente Título 
de Familia Numerosa, tendrán derecho a los 
siguientes descuentos:

• Familia numerosa categoría General: 
       25% descuento sobre la tarifa aplicable.

• Familia numerosa categoría Especial: 
       50% descuento sobre la tarifa aplicable.

3)  Un usuario no podrá beneficiarse de más 
de un descuento.

• De 0 a 10 años: 5,60 €
• De 11 a 18 años: 11,20 €
• De 19 a 30 años: 18,60 €
• De 31 a 65 años: 27,90 €
• Mayores de 65 años: Gratuito 

4)  En aquellos casos en los que el Área de 
Servicios Sociales, mediante informe justifi-
cado, indique la necesidad o idoneidad de 
que un usuario haga uso de alguno de los 
servicios regulados en la presente Ordenan-
zas y se acredite que sus circunstancias eco-
nómicas no le permiten hacer frente al pago 
de dichos servicios, se establecerá un des-
cuento en el precio de éstos, cuyo importe 
se determinará en función de las circunstan-
cias concretas de cada beneficiario.

5)  Los abonados socioculturales que osten-
ten a la vez la condición de abonado a las 
instalaciones deportivas tendrán derecho a 
una bonificación del 10% en ambos abonos. 
La solicitud deberá efectuarse antes del 15 
de diciembre del año en curso y surtirá efec-
tos desde el periodo impositivo siguiente a 
aquel en el que se solicite. 

abono ASC
actividades socio culturales

Abonos Anuales (Cuota anual de abono):


